
Informe secretarial: INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 06 de octubre de 2023, Señor 
Juez, al Despacho el proceso de la referencia, informando de la falta de competencia en 
razón del factor funcional. Lo anterior para su conocimiento. 
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RADICADO Nro.      2023-00356-00  
PROCESO:           LABORAL ÚNICA INSTANCIA SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE:      JESUS ALBERTO GALINDO CARRILLO 
DEMANDADO:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 

De una nueva revisión del proceso, se considera, que esta agencia judicial no era el 

competente para asumir el conocimiento de este proceso por el factor funcional, del escrito de 

la demanda, se observa que, dentro de las pretensiones formuladas por la parte actora, solicita 

lo siguiente; 

 

“PRIMERA. Se declare, que la pensión reconocida al señor JESUS ALBERTO 

GALINDO CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No.19.378.014 de 

Bogotá, reconocida por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones-, la tasa de reemplazo a aplicar es del 80%, y como consecuencia 

de ello, condene a la reliquidación de la mesada pensional y teniendo en 

cuenta dicho porcentaje de tasa de reemplazo. 

 SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración se ordene el pago de 

la diferencia existente entre la mesada pensional reconocida y la que ha debido 

reconocerse 

QUINTA: Se ordene reconocer y pagar los intereses de mora previstos en el 

artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

 

Así las cosas, se observa que la misma no guarda los presupuestos básicos para la 

estructuración de la relación jurídico – procesal, para que éste Despacho sea competente del 

conocimiento del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de 

la competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 

S.M.L.M.V. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales conocen 

solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 S.M.L.M.V. y en los 

asuntos relativos a la reliquidación, las pretensiones de la demanda a efectos de establecer el 



procedimiento a seguir, se deben calcular con la sumatoria de las diferencias en la mesada 

pensional que correspondan a la vida probable del gestor. 

 
Consideración que se fundamenta en el criterio sentado en sede de tutela por la H. Corte 
Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No. SLT4439 - 2021 del 06 de octubre 
de 2021 del M.P. Gerardo Botero Zuluaga, mediante la cual planteó que los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales resultan ser incompetentes para tramitar como 
proceso de única instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de reliquidación 
pensional y el pago de intereses moratorios, si se tiene en cuenta que la cuantía del proceso 
se debe efectuar calculando las pretensiones por la expectativa de vida del pensionado y no 
solo al momento de presentada la demanda; lo anterior bajo el siguiente razonamiento: 

 
“Acorde con lo anterior, no es el simple señalamiento de la cuantía en la demanda la que 
inexorablemente ate al juez laboral en el trámite del procedimiento que debe adelantar. Por el 
contrario, el sentenciador está obligado a fijar el trámite a seguir, luego del estudio 
concienzudo que debe hacer de la demanda en trance de su admisión, y que conlleva, por 
supuesto,  el  análisis  y cuantificación  de  las pretensiones de la demanda para efectos del 
trámite que debe seguir, es  decir,  si  el  de  única instancia, o el de la primera. 
 
Al punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las diferencias por 
mesadas causadas hasta el momento de la presentación de la demanda no superaba los 20 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, era deber del  Juzgado de Pequeñas Causas, 
atender que lo pretendido por el accionante tenía su fuente en una prestación económica de 
tracto sucesivo y, por tanto, vitalicia, esto es, con incidencia futura, lo que imponía que su 
cuantificación no sólo contemplara las aludidas diferencias hasta la fecha de presentación de 
la demanda, sino que igualmente debía comprender los valores que se podían generar por la 
vida probable del actor, pues la reliquidación pensional pretendida, necesariamente tiene una 
repercusión hacia el futuro por cuenta de la naturaleza de la pensión misma que el actor venía 
disfrutando, pero como el sentenciador confió únicamente en el cálculo somero de las 
diferencias entre la fecha del reconocimiento de la prestación y la de presentación del libelo, 
es evidente la configuración de un defecto procedimental, que inexorablemente amerita la 
intervención del Juez constitucional. 
 
(…) 
 
Además, por la naturaleza vital de la prestación, siempre será deseable que se agoten las 
instancias permitidas, inclusive, de ser el caso, el recurso extraordinario de casación, si al final 
cumple con la cuantía exigida para cuando se agote el trámite ante el Tribunal.  
 
Así mismo, cuando se trata de una prestación vitalicia como la pensión de  vejez, por la 
repercusión que tiene hacia el futuro, la Sala se ha pronunciado en varias oportunidades, 
haciendo énfasis en que no sólo se requiere cuantificar la pretensión de manera simple 
hasta la fecha de presentación de la demanda, dado que con ese procedimiento, es 
posible que el valor de las súplicas así concebidas, no supere los 20 smmlv, pero por 
la naturaleza de la prestación, siempre será exigible la incidencia futura 
 
.(…) 
 
En este caso, se insiste en que lo reclamado es la reliquidación de una pensión de vejez, 
prestación que tiene el carácter de vitalicia, de tal suerte que cualquier afectación en su 
liquidación o forma de hallar la mesada, se extiende hacia el futuro, la cual no puede 
tramitarse por la cuerda procesal por la que se llevó, pues teniendo en cuenta la vida 
probable del beneficiario, inclusive los moratorios reclamados, la cuantía superaba los 
20 smlmv que inhabilitan al Juez de Pequeñas Causas Laborales para asumir el 
conocimiento del asunto, por lo que al superar esa cuantía, lo correcto era que se le 
hubiera impartido el trámite de primera instancia.”. negrilla fuera del texto 



 
Así las cosas, de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgado y tramitarse las 
peticiones del reconocimiento de una reliquidación pensional como un proceso de única 
instancia, sería vulnerar el derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente 
establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política. 
 
Que a el artículo 16 del Código General del Proceso que:  

 

“La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son 

improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta 

de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia 

que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo 

actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando 

no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue 

oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez competente.” (Sic) 

 

En relación a los efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia el artículo 

138 ibíd., preceptúa: “Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el 

factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al 

juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará.” (Sic) 

 

Referente al tema en cuestión, traemos a colación lo establecido por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de casación Laboral STL3440-2018 

 

Descendiendo al sub examine y revisadas las actuaciones adelantadas en el curso del 

proceso objeto del amparo, encuentra la Sala acreditada la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso, como quiera que desde la presentación de la demanda 

se advertía que el trámite correspondía a un proceso ordinario laboral de primera 

instancia, empero se le dio el tratamiento de un juicio de única instancia. (…) la 

competencia de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se 

encuentra regulada por el inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el cual preceptúa que «conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente», siendo de conocimiento de los Jueces Laborales del Circuito, todo aquel proceso 

cuya cuantía supere ese límite económico trazado en la citada disposición 

 (…) 

Ahora, como el despacho que conoció el proceso es un Juzgado de Pequeñas Causas 

Laborales, su competencia tiene una especial limitación que se determina acorde al monto de 

las pretensiones de la demanda, factor que si bien en principio resulta suficiente para fijar su 

competencia, tal situación no puede entenderse como un absoluto que se torna 

inmodificable por cuanto debe armonizarse con los artículos 12 y 48 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y el artículo 31 de la Constitución Política; 

este último que establece un principio general de trascendencia capital consistente en la 

recurribilidad que la sentencia le otorga a las partes trabajadas en la litis,  determinando una 

nueva situación que se hace necesaria ponderar para efectos de proteger el bien jurídico que 

no siempre es el estrictamente procesal. (…) Lo expuesto determina que el presente caso, es 

de aquellos que resultan apelables, por lo que, al dictar la sentencia un juez de pequeñas 



causas en única instancia, se violenta el artículo 31 Superior. Se reitera entonces que el 

administrador de justicia debe hacer un riguroso control que le permita establecer con 

absoluta certeza el cumplimiento de aquellos presupuestos que le otorgan la 

competencia, so pena de comprometer la competencia funcional y los valores 

superiores como el debido proceso, derecho de defensa y el principio de doble 

instancia. En consecuencia, si el funcionario encuentra alterada la cuantía que se fija en el 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es su deber declarar la falta 

de competencia para adelantar la litis y disponer la remisión inmediata del expediente al juez 

correspondiente ya sea de forma oficiosa o por vía de excepción”. 

 

Por lo tanto, seguir tramitando este proceso como de única instancia, haría nugatorio el 
derecho de las partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como son el 
derecho a la defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta la naturaleza de las pretensiones del proceso de la 
referencia, se tiene que este Juzgado no es el competente para conocerla, por lo que se 
dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del 
Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional para continuar con el 
conocimiento del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente a la Oficina Judicial de este distrito judicial, 
para que se someta a reparto el presente proceso entre los Juzgados Laborales del Circuito 
de esa ciudad. 
 
 
 
 
                                                          

                                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
 

        ALFREDO DE JESUS IPUANA MARIÑO 
 Juez 

 



 
 

v 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No. 62 de fecha 09 de octubre de 

2023. 


